
                     
 

ELECCIONES GENERALES 2008 
Todos aquellos que el próximo domingo debáis trabajar y queráis ejercer 
vuestro derecho al voto, deberéis ponerlo en conocimiento de vuestro jefe 
inmediato para que la empresa pueda preveer los medios técnicos o 
personales para vuestra sustitución durante el tiempo que os corresponda 
según ORDEN TRE/48-2008 publicada en DOGC 5074-20/02/2008. 
 
Sí la jornada de votación (9 a 20 horas) coincide un máximo de 2 horas con 
la jornada laboral no será necesaria la concesión de permiso. 
Sí la jornada de votación coincide en más de 2 horas y menos de cuatro con 
la jornada laboral corresponderá un permiso retribuido de 2 horas. 
Sí la jornada de votación coincide en cuatro horas o más con la jornada 
laboral corresponderá un permiso retribuido de 4 horas. 
 
De igual modo los trabajadores que el domingo no disfruten de descanso 
semanal y que acrediten haber sido nombrados presidente o vocal de la mesa 
electoral o los que acrediten su condición de interventores de mesa, se les 
concederá el permiso correspondiente a la jornada completa del 
mencionado día, así como las primeras cinco horas de la jornada del día 
siguiente.  
 
Os adjuntamos junto con este comunicado el Diario Oficial de la Generalitat de 
Catalunya donde aparece publicado lo anteriormente comentado como un 
modelo para solicitar el permiso correspondiente. 
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